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t1zándose en la categoría o clase en que ocurran, Igual amor· 
tizaclón se verificará en el caso de vacantes en la categoría de 
Ollciales de término, 

Cuarta,-Los (uncionarios que en la fecha dI! entrada en vi
gor del presente Estatuto vinieran prestando servicios con ca· 
raster interino en cualquiera de las plantillas de este Organismo, 
podrán ' t¡uedar confirmados como funcionarios fijos, siempre y 
cuando reúnan las condiciones y requisitos señalados para el 
ingreso en el mismo y superen las pruebas de aptiutd a que 
babrán de someterse, 

Contra las decisiones del Tribunal calificador no cabrá re
curso alguno. 

Disposiciones linales 

Primera.-El presente Estatuto entrará en vigor a partir del 
dia ¡;iguiente al en que aparezca en el «Boletín Oficial del 
Estado», 

Segunda.-Se deroga expresamente el Reglamento de Régi· 
men Interior del Servicio, de 19 de' enero de 1950, y cuantas dis· 
posiciones se opongan a lo establecido en el presente Estatuto. 

ORDEN de 5 de lebrero de 1962 por la que se madiltca 
el articulo 54 de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo de Prensa sobre zonas. 

Ilustrisimo señor: 

Las circunstancias económlcosoc!ales del momento aconse
jim estimar la constante p8tición de los Organismos sindicales 
en · el sentido de modificar la distribución de zonas 'que, a efec
tos de fijación de salários, contiene la Reglamentación Na
cional de Trabajo de Prensa, dando así un paso hacia la uni
ficación prevista en el artículo 10 del Decreto 1844/ 1960 de 21 
de septiembre. ' 

En su virtud, y en .uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de, 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo primero.-8e modifica el artículo 54 de la Regla' 
mentación Nacional de Trabajo de Prensa, aprObada por Orden 
,de 14 de julio de 1950 en su vl6'ente texto. en el sentido de In· 
cluir en la «zona especialll las capit.ales de Bilbao. Sevilla, Va
lencia y Zaragoza y los alrededores de las mismas en una radio 
de cuarenta kilómetros, 

Artículo segundo,-La presente Orden surtirá efectos a par
tir de primero de marzo del año en curso. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. l , muchos años. 
Madrid, 5 de febr~o de 1962. 

BANZ ORRIO 

Ilmo. Sr.' Director general de Ordenación del Trabajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo sobre reCargo del salario en las horas ex
traordinarias. 

Formulada cónsulta sobre la cuantía del recargo que na de 
aplicarse a la I etrlb\lclón correspondiente al trabajo en horas 
extraordinarias, como consecuencia de la aplicación del artícu
lo 9-" de la Orden ministerial de 8 de mayo de 1961, ampUado 
por la de 28 de agosto último, en el caso en que las empresas 
vinieran abonando recargos superiores a los reglamentariamen-
te exigibles, . 

Esta Dirección Géneral de Ordenación del Trabajo, en uso 
de ' ,las facultades Interpretativas que se le confieren mediante 
el artículo 71 del Decreto 288/ 1960, de 18 de febrero, considera 
prOCedente declarar que el porcentaje a satisfacer por el tra
bajo en horas extraordinarias satisfecho e~ cuantía superior 
al mínimo legal que la empresa viniere abonando. a la vista 
del ordenamiento normativo entonces aplicable. al ser éste ob
Jeto de tal regUlación que ha hecho variar aquellas circuns
tancias, no puede Invocarse como condición más beneficiosa 
para aplicar ese superior porcentaje a conceptos retributivos 
4Ue ahora se Incluyen a efectos de cómputo y antes no. por lo 
que en equidad y justicia procede la contrast.aclÓn dineraria 
del anterior y del nuevo sistema y sólo mantener la euantia 

total del anterior en el caso de que el nuevo no alcanzara a 
aquél-

Lo digo a VV SS para ~u conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV SS muchos afias, 
Madrid, 30 de enero de 1962.-El Director general, Luis FU

gueira, 

Sres. Delegados provincj.alet> de Trabajo. 

RESOLUCJON de la Dirección General de Previsión so
bre interpretacion de- la segunda disposición transito
ria de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión Social Agraria, en relución con el cómputo 
de las cotizaciones efectuadas por los trabajadores 
eventuales mutualistas, durante el tielnpo de su pero 
manencia en el Regimen Especial de los Seguros So
ciales en la Agricultura, 

La segunda disposiCión transitoria de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsióri Social Agraria, aprúbadoa 
por Orden de este MlOisterio de 21 de jumo de 1961, establece 
que las cotizaciones satlsfct:has al Régimen Especial Agrope
cuario por los trabajadores mutualist,as. les serán computadas, 
tanto a los efectos de los periodos mimmos de carencia seña
lados eIl aquellos para el disfrute de sus distintas prestaciones, 
como al de ,los Increm~ntos de penSIón, 

Con objeto de aclarar las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de esta disposiCión a los trabajadores eventuales, 

Esta Dirección General. teniendo 'en cuenta: 

1.0 Que las cuotas satlsfecnas por los trabapadores a~ 
colas eventuales, contarme al. sistema establecido por Orden 
ministerial de 8 de abril de 1952. y mantellldo hasta el 31 <;le 
jullo de 1958, se hicieron ' efectivas mediante cupones abonable. 
cada dos meses. y que a estos cupones se les atribuyó por Re
solución de esta Dirección G~neral de 14 de marzo de 1955, el 
valor de un mes. a efzctos d?1 períodO dr carencia exl '!Íb~ 
para obtener los beneficios del Subsidio de Vejez e Invalidez; y 

2.0 Que si bieI\ a partir de 1 de agosto de 1958, esta cott. 
zación de acu¡>l'do con la Orden de 25 de' julio del mismo año, 
se realizó conjuntamente con la del Seguro de Enfermed.ad, 
IIquldándose los cupones por mensu'alidades, hemos de con
siderar que la cuota del Seguro de Vejez e Invalidez, compren. 
dida en est,os cupones. quedaba reducida a la mitad del Importe 
fijado en los que con carácter bimensual venian abonándose 
con anterlorldad, por lo que su valor a efectos del periodo de 
carencia, en concordancia con los preceptos que desa.rrollan 
las disposiciones aludidas, queda limitado también al 60 por 
100 y cifrado, por tanto, en <u,¡lnce días, 

Esta Dirección General ha tenido a, bien resolver: 
Que los cupon¡>s de cotización individual satisfechos por loa 

trabajadores eventual~s mutualistas durante el tiempo de su 
permanencia en el R¿gimen Especial de los Seguros Sociales 
en: la Agricultura. se computaran, a efectos de lo prevISto en la 
seO'unda disposición transitoria de los Estatutos de la Mutuali
dad Nactonal de Previsión Social Agraria. por una mensualidad 
cada uno, cuando correspondan al periodo comprendido ,entre 
1 de abril de 1952 y 31 de julio de 1958, y asimismo tendrán 
el valor de un mes. cada dos cupones de los utilizados para 
abonar las cuotas que corrcspondit'ron a los meses de 1 de 
agosto de 1958 a 30 de septiembre de 1961, 

Lo que comunico a V S, a los correspondientes efectos. 
Dios guarde a V S, muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1962.-El Director general. M, Ambles. 

Sr. Director de la Mutualidad Nacional de Previsión 80clal 
Agra.ria. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 17 de enero de 1962 sobre lunctonamiento de 

Subdirecctones en las Direcciones Generales del Dt-
partamento. 

Ilustrlsimo señor: 

Tanto en la legislación general de la AdministracIón como 
en la especifica de este Ministerio está pr~vlsta la desi,nacl6n 
de Subdirectores que auxilien, sustituyan por delegaCión o' re
presenten a los Directores generalc5 en sus funciones, 

Es conveniente, dada la complej ldad de funciones de este ' 
Departamento, que en todas las Direcciones Oenerales eltlsta 
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_lj posibilidad de designar un Subdirector cap la finalidad apun
tada y que Sf' haga extensiva a la Secretaria General Técnica 
del Ministerio, aunque la denominacfón en este caso fiea la de 
Vicesecretario. 

En el articulo tercero del Decreto de 18 de octubre de 1957, 
por el que se reorganiza la Subsecretaria de comercio, se fa
culta al Ministro para organizar los centros directivos de dicho 
Organismo, 

En virtud de tt> expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer : 

Primero,-En todas las Direcciones Generales de este Minis
terio se podrán nombrar Subdirectores generales que aux1llen, 
sustituyan por delegación o representen al titular de la Direc
ción General en las funciones que éste determine., 

Segundo.-Ei cargo equivalente a Subdirector en la Secre
taria General Técnica del Ministerio se denominará Vicesecre
tario general Tecnico. 

Tercero,-Estos cargos de Subdirector o Vicesecretario re
caerán en funcionarios del Cuerpo Especial Facultat1vo de Téc
nicos Comerciales del Estado, con aplicación del criterio esta
ble~ido en el párrafo primero del artículo tercero del Reglamen-
to/ de dicho Cuerpo. . 

Cuarto.-Los Técnicos Comerciales del Estado Que dese m
peik n puestos de Subdirector general o Vlcese~retario general 
Técnico seguirán percibiendo las dietas y gastos de viaje, cuan
do se encuentren en comisión de servicio, ' equiparados, a los fun
cionarios del 'grupo segundo del actual Reglamento. 

Lo di '50 a V. 1. para su conocimiento' y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1962. 

ULLASTRES 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio, 

l\lINISTERIO DE LA VIVIENDA 
DECRETO 259/ 1962, de 1 de lebT~ro, por el que se enco

mzenda al Instituto Nacional rU! la Vivienda la adOp
ción de medidils encaminadils a remediar [os daños cau
'sados por los recientes temporales en las viviendas de 
diversas provinciaS españolas. 

Los recientes temporales han causado 1mportantes daños en 
las viviendas situadas en diversas provincias espafiolas, dejando 
sin hogar a multitud de familias. siendo necesario, por tanto, 
ax::udir con m~dldas excepcionales y de urgencia a remediar la 
situación creada en materia de alojamiento humano. 

Dichas medidas pueden revestir dos modalidades distintas, 
cuya aplicación habrá de ponderarse por el Instituto Nacional 
de la Vivi'mda, En unos casos bastará con otorgar a los propie
tarios de las viviendas afectadas subvenciones para la repara
ción de los daños, en forma análoga a como se ha hecho en 
otras ocasiones, en <Jtros, cuando aquéllos no pel;mitan la re
construcción del edificio. será necesario, hasta tanto secons
truyan las viviendas Que sustituyan a las derrultlas, hab1l1tar 
albergues provisionales donde puedan continuar la vida. fami
liar las personas afectadas. 

En su virtud. a propues1;a del Ministro de la Vivienda y pre
via dellberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséIs de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO 

ArtIculo primero.-Se aut~riza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para reparar con cargo a su presupuesto los dafios 
cáusados en las vivlendas y alojamientos por las inundaciones 
en las provincias afectas por los recientes temporaJes hasta la 
cifra de ciento veinte millones de pesetas, 

Articulo segundo.-El Instituto Nacional de la Vivienda, a 
la vista de los informes recibidos de las respectivas Delegado
n~s Provinciales del Ministerio de la Vivienda, concederá sub
venciones a los dueÍlos de fincas afectadaS por las inundaciones 
hasta una cantidad máxima de quince mil pesetas por vivienda 
afectada, y si esta cantidad no fuera suficiente para la repa
r ación necesaria. someterá a la aprobación del Ministro de la 
Vivienda la concesión de una cantidad mayor, y siempre que 
los interesados no hayan percibido cantidad alguna por razón 
de seguro de daños. 

,Articulo tercero,-En casos 6ltcepcionales, y previa aproba
dón del Ministro de la Vivienda, el Instituto Nacional de, la 

Vivienda podrá encomendar a la Obra Sindical del Hogar la 
construcción de alojamientos fanüllares de carácter provisional 

La contratación de obras, adqUisiciones y servl({ios Que sean 
precisos para la construcción de estos alojamientos' Se' llevará a 
cabo por adjudicaCión directa, al amparo de lo dispuesto en el 
articulo cincuenta y siete, apartado cuarto, de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad. de uno de julio de mil novecientos 
once. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento' y eJe
cución de lo prevenido en el presente Decreto. 

As! lo dispongo p6r el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
.El Ministro de la Vivienda, 

JOSE MARlA MARTINl!:Z SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 2QO/19~2, de 1 de febrero, por el que se re
pula la construcción de ¡;iviendas de renta limitada 

,promovidas por los Patronatos Oficiales de Vivienda (Ü 

los aistintos Mimsterios. 

La s;l.tisfacción de la necesidad de vivienda constituye ' un 
objetivo de hi. polltica social del Estado.a la que trata de aten
der no sólo por medios indirectos, mediante la concesión de 
bene.ficios tributarlos o económicos, sino llegando a Imponer 
obliJaciones a las Empresas en favor de su personal, debiendo 
dar ejemplo en esta materia el propio Estado, resolviendo el 
problema de alojamiento de sus funcionarios. 

En este aspecto se ha realizado una meritoria labor por parte 
de los Patronatos Oficiales de Vivienda de los distintos Minis
terios, que' se hace preciSO incrementar con . el fin de que en 
un breve periodo de tiempo, y con arreglo a las directnces del 
Plan Nacional de .la Vivienda, quede tal necesidap totalmente 
satisfecha. ' 

Para ello, y de acuerdo con lo establecido en la vigente le
gislación, se dispone que cada una de las citada.!¡ Entidades 
formule el plan de sus necesidades de vivienda; se establecen 
los regímenes de protección a qu~ pueden aCO,5erse para -su n· 
nanciaclóh, y se simplifica la tramitación de los expedientes, 
dando una mayor celeridad al procedimiento. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su rf;unión del 
dia veintiséis dé enero de ,mil novecieqtos sesenta y dos, 

QISPONOO: 

Articulo primero.-Las viviendas que construyan los Pat~ 
natos Uficlales de la Vivienda de los diferentes Ministerios po
drán acogerse a los beneficios establccidós para las 8el segun
do grupo de renta llmitada a que se refiere el artículo Quinto 
del Reglamento de veinticuatro q,e junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, ó bien a · los que se conceden a las viviendas 
subvencionadas. 

Articulosegundo.-La financiación de estas viviendas se lle
vará a cabo aportando los patronatos los terrenos para su cons
trucción y cómpletando, en su caso, ·la aportación inicial hasta 
el diez por cienea del presupuesto protegible; el resto sérá fi
nanciado por el Instituto Nacional de la Vivienda en concepto 
de anticipo stn Interés y de préstamo complementario en la 
proporción señalada por el 'Reglamento de Viviendas' de Renta 
Limitada ; si se trata de viviendas subvencionadas podrá aux!
liarse la construcción con un préstar.lO complementaria, que 
unido a la subveqclón: no podrá exceder del noventa por cien. 
to ' del presupuesto protegíble. Los préstamos que se otorguen 
devengarán el Interés legal y serán amortizados, lo mismo que 
los anticipos, en el plazo Que se señale en cada caso. 

Cuando las viviendas que construyan los 'Patronatos Oficia
les de los distintos Ministerios hayan de ser cedidas en alquiler 
a 'los beneficiarios, no será requisito Imprescindible garantizar 
su devoluclón po.r medio de hipoteca, bastando que en la escri
tura o documento en que se otorgue el préstamo o el anticipo 
se obligue formalmente la representación del ~atronato a 'con- . 
signar en sus presupuestos las cantidades precisas ' para satisfa
cer al Instituto Nacional de la Vivienda las anualidades corres
pondlEintes de intereses y amortización y acre1itar al Iniciar el 
expediente que están al cprriente en sus obligaCiones para con 
el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Artículo tercero.-En el plazo .de tres meses, a contar de la 
techa de publicación del presente Decreto. los Patronatos Ofi
ciales de Vlvlellda de los distintos Ministerios deberán proPt>
ner al Instituto Nacional de la Vivienda el número de las que 
consideren preciso edi!icar en. el cuatrienio mil noveclentoa .... 


